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Lima, 16 de enero de 2020
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Dra.

MAGATI MEZA MUNDACA

Gerente de Desarrollo del S¡stema de Recursos Humanos

Autoridad Nac¡onal del Serv¡cio Civil - SERVIR

Presente,-

Asuntoi Remisión del Escr¡to con Resistfo N" 4273 2020

Tengo el agrado de d¡rigirme a Ud. para saludarle cord¡almente, y en atención al escr¡to del asunto, mediante el
cual el SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE VILLA MARIA DEI-TRIUNFO, Señala: "(...) acud¡mos al Centro

de Concil iación a fin de que se real¡ce una aud¡encia de concil iac¡ón (...)".

Que conforme al art.72" del Reglamento General de la Ley Ne 30057- Ley del Serv¡cio Civil, ap¡-obado med¡ante

Decreto Supremo Ns 040-2014-PCM, la intervenc¡ón de la Autor¡dad Administrativa de Trabajo es únicamente

en la etapa de concil iac¡ón, por lo que no es competente para dar inic¡o al proced¡miento de negociación

colect¡va.

En ese sentido se rem¡te a su Despacho, el escr¡to con Registro N' 4273-2020, presentado por SINDICATO DE

OBREROS MUNICIPALES DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO. Dara la atención oue corresoonda.

Sin otro particular,

estima personal.

Atentamente,

hago propic¡a la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial cons¡derac¡ón y
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Universal ización de la Salud"
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SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE VÍLLA
MARIA DEL TRIUNFO

Registro Sind¡cat No OOOO48764-O3_DRTPEL/ DpS/SDRc
AfiIiAdO A IA FEDERTACIOTI IIIACIONAL DE OBREROS MUNICIPALESbEL PEhU.FEilAOMP

COI{FEDERACION INTERSINDICAL DE TRABAJADORES ESfÁiIr-¡S irE

suMtrLA: SOuctrúo pann co¡¡cr¡-rln

sEñoR coNctrADoR DE r.A suBDrREccroN DE NEGocrAcroNEs corEctvAs 
fo Li ? ) -l - -")' ó ) o

El sind¡cato de obreros Municipales de villa María del rriunfo - soMuN - vMT {en adelante sol¡c¡tante),
con Registro sindicar Ns 48764-03-DRTpEL-Dpsc/sDRG/DRs, debidamente representado por susecretar¡o General er señor víctor ysrach¡n ch¡pana, identif¡cado con DNf Ne 08953159 y comoSecretario de Defensa Mario Troncoso Gafiegos, identificado con DNr N9 09113425; señarando comoDomicilio Procesal para estos efectos en Jr. unión Ne 1050 1ra zona de Hogar polic¡al cercado, distrito
de villa María del Triunfo, prov¡nc¡a y departamento de Lima; ante usted con er debido respeto nospresentamos y dec¡mos:

I. INVITACION A CONCITIAR

il. PUEGO PETITORTO 2020

.Municipalidad de villa María del rriunfo, a quien deberá notificársele en nv. salvadon- .:
Allende 5/N" Palacio de ra iuventud, distrito de vifla María der rriunfo, j.'civincia v
departamento de Lima.

-,:'t t: ,\.  (er '

CTÁUSUtA I.. DEMANDAS DE CONDICIONES GENERATES

PRIMER ENUNCTADO: Der ámbito de apricación que ros acuerdos que se arriben en er presente
convenio colectivo resultan aplicables a los trabajadores obreros D.L. 728 y D.s.065 que les faculta
afiliarse a un gremio sindical y presentar su pliego petitor¡o de Ia Municipalidad de Villa María del
Triunfo-

SEGUNDO ENUNCTADO: De la vigencia, eue la vigencia de los derechos laborales tratados por elpresente convenio colectivo será a partir del le de Enero del año zozo, a todos los afiliados del
SOMUN.VMT,

CLAUSUI.A II.. DEMANDAS DE PRINCIPIO

TERCER ENUNCIADO: Respeto y cumplimiento irrestr¡cto, a ta inestabilidad laboral de ros
trabajadores obreros afiliados a nuestra organización sindical, así como el respeto de los derechos
adqu¡r¡dos en lo Económico, soc¡al y culturales establecidos por Acto Administrat¡vo, Costumbres,
Norma de la República y el contenido de los AcuERDos en los convenios colectivos celebrados en
Ios años 1986, 1990, 1992, 1993, 1996, Lggg, ZOOZ,2OO5, 2006, ZOO7,2OOg, ZOO}, ZorO, ZO:',2lrz,
?oL1, 2ot4, 2oL5, 2oL8 y 2019 por tener el carácter irrenunciable conforme manda los Artículos 1e,
22e, 23e, 24e, 26e, Z7e, ZBe, 42e y 62e de la vigente Constitución política de tgg3, fgTg y 1993, lasque se encuentran en armonía a ra Lógica H¡stór¡ca const¡tqc¡onar de !g33, rgTg y 1993, y el
Artículo 23e numeral 1y 2, Artículo 25e numeral 1de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.



CTAU,SUI.A III.. DEMANDA OE INCREMENTO ECONÓMICO

cuARTo ENUNCIADo: Incremento general de s/.4o.oo (CUARENTA NUEVos soLESl d¡ar¡os o s/.
1200.00 (MlL DOSCIENTOS NUEVOS SOLES) mensuales a la iemuneración básica á'ios afil¡ados al
SOMUN - VMT D.L. 728 y conforme al D.S. 065 obreros CAS.

QUINTo ENUNctADo: se seguirá respetando la bonificaci{¡rpor..escglaridad vacaciones, fiestas
patrias y navidad al rao% de la remuneración mensuai tótal del trabaiador obrero.

sExro ENUNCIADO: otorgar el equivalente de 1 remuneracfóñ. mensual total por el día Trabajador
Municipal (05 de noviembre) que se abonará junto con la

SEPTIMO ENUNCIADO: Otorgar a cada trabajador obrero el Litro de Leche conforme al acuerdo de
consejo.

OCÍAVO ENUNCIADO: otorgar a cada trabajador obrero la bonificación de quinquenio conforme a
lo pactado en el conven¡o colectivo del año 2008 el 5% del básico.

NovENo ENUNCIADO: otorgar a cada trabajador por t¡empo de servicios crs; conforme al acta de
trato directo del año 1986 y 2eo2 a una remuneración completa por cada año de servicros,
equ¡valente a su ultima remuneración al momento de cese del trabajador obrero; para lo cual la
instituc¡ón constituirá cada año un fondo de prevención para el pago oportuno de crs al momento
de su cese o caso contrar¡o, se efectuará su depós¡to al banco conforme a ley.

DÉCIMO ENUNCIADO: La Municipalidad de villa María del Triunfo reconocerá las 06 horas de laoor
a todos los obreros reincorporados por sentenc¡a judicial como lo vienen percibiendo los obreros
permanentés del SOMUN - VMT, conforme a los convenios colectivos v el DAM de L¡ma.

DECIMO PRIMERo ENUNCTADO: Ampliará el seguro de vida ley conforme al D.L_ Ns 688 para tos
obreros sujeto al D.S Ne 065.

CTAUSUTA IV.- DEMANDAS DE CUMPTIMIENTOS

DEclMo SEGUNDo ENUNctADo: La Municipatidad dará cumpl¡miento conforme al DAN 040 y ar
convenio colectivo del año 1986 donde se acuerda en caso de fallecimiento del trabajador su puesto
será cubierto por la esposa o caso contrario por el hijo.

DEclMo rERcERo ENUNctADo: Entrega de dos juegos de uniforme e implementos de protección,
un juego de verano y otro para el invierno, desde zapatos o botas de cueros u otros s¡milares hasta
gorro, sombrero o casco y bloqueadores según el caso, así mismo, como el otorgam¡ento de
vestuar¡os, dos camisas, dos pantalones, dos casacas y dos pares del calzado del cuero y a tos
obreros destacados a oficinas, se les otorgará conforme se les otorgue al personal admin¡strativo,

CI-.AUSUTA V.. DEMANDAS SINDICATES

DECIMO CUARTO ENUNCTADO: Otorgar fac¡lidades para la terminac¡ón de la construcción del
terreno sind¡cal ubicado en el A.A.H.H. tndoamericana al costado de la planta de transferencta
conforme se acordó en el convenio colectivo del año 1995 por un área de 1500 m2.

DECIMO QUINTO ENUNCIADO: Dar facilidades a los trabajadores obreros municipales que cumplan
65 años para que continúen laborando hasta los 70 años que se encuentran con capacidad física y
mental.

DECIMO SEXTO ENUNCIADO: La Mun¡c¡pal¡dad de Villa María del Triunfo otorgará a cada trabajador
act¡vo se entregue siete (07) vales de alimentos de s/. 100.00 (ctEN NuEVoS solEs) cada uno en
forma mensual; seis (06) vales de alimentos de s/. 1oo.0o (clEN NUEVos soLEs) cada uno por
apertura de pliego seis (06) vales de alimentos de s/. 100.00 (clEN NuEvos soLES) por cierre de
pliego A los afiliados contratados CAS al SOMUN - VMT, se le otorgaran:
tres (03) vales de al¡mentos de s/. 100.00 (clEN NUEVos solEs) cada uno en forma mensual
dos (02) vales de al¡mentos de s/. 100.00 (ctEN NUEVos soLES) por apertura de pliego
dos (02) vales de alimentos de s/. 1oo.oo (clEN NUEVos soLEs) a cada uno por c¡erre de pliego
conforme a la ley de prestaciones al¡mentar¡as en beneficio de los trabajado¡es sujetos al régimen
laboral de la act¡v¡dad privada ley Ne 28051 en su Artículo 2..
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III. ANEXOS
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Copia Simple Reg¡stro Sind¡cal

Copia Simple del cargo del pliego 2O2O
del Triunfo.

presentado

Im

POR tO EXPUESTO:

Solicito a Usted acceder a nuestro pedido.

del Secretar¡o de

Lima, 20 de Dic¡embre def 2019

Gallegos.

SOMUN VfuIT
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Exp,nd¡€nte Ne 48764 - 2003

Estando ai decreto de fecha 21 de mayo cle 2019; y de conformiciaci con lo €siablec¡cio en ei
articulo 2e del Decreto süpreno ¡\'003-2004-TR, se deja constancia de la insÜipción de la Junt:
Directiva deI 5IfTTDICATO DE oBR€Ros MUNIcIPALTS DE VITLA MARIA DE¡. TR¡U¡IFo - SoMU¡]
'vMT a mérito del Proceso Electoral de fecha 12 de abril de z019ante el Registro le
organazaciones Sind¡caies de servidores públicos - Rossp pertenec¡ente a Ia sub Dirección cle
Registros Generales del Ministerio dÉ Tf¿bajo y piomoción def Empleo para el pericio

comprend¡do desde et 21de sbrii de 2019 a! zg de zbúl de z0?3 deb¡damente conformado oor
io5 sigu¡entes trabajador est
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SEaRlARio GEN;RA YSLACHTN CHIPANA, VICTOR , 08953159
SrB SgaiiARlO GENiqa, I |SNEROS ESPIñOZA. MTRLA MARLENE r 10087339
, " , . :  t  c : .o t ¡ i ; zAcúN 
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;Éap: : r r  o  )E  f ;F¿\sa  ,TRONCOSO GALLEGOS,  MAprO J9113425
SfCR-rAR]O DE ACTAS y ARCHIVOS :ARMIÉNTO ALA, RODOLFO BERNARDO 1CO2132ii
secnE-,¡aro o¡ rco¡¡ovl,q 

-_- 
ptMA tÁ;AoilRL , 08163ó;' 

-

.S: 'C!TA8JO O! DJs'JDTJNA ,OIJP¡ND FFRNANOFZ, HUMBERTO : 09:t6"256
5;CRSTARIO DE CULTURA{- DEPORIE Y PRENSA BENITESDAGGNINO, GUILLERMO ESPIRITU 089'2742

JECR.TAR¡O OF SEGURIDAD SOCIAL icAMpos DlAz, ruLrFrA CARMEN i ogat7262 ,

Co¡ ; ia¡ r , :  ¡ . :  u :c

, jei rvlir 'r i,qie.rc cie
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^-_fogistrc Sindicrt tf 48764-03-DRTP.ELCJ DPSC/SDRG _AF|UADO A LA FENAOMp"CGTp.$EDE: EN J'R.N JosE GALVF: llo 8e5 HAEsirurizÁ Ci-ncÁiliibiüirfüin]'o oeL .n u.uoTELEFoNo cELULAR u soussozó, ¡ . . - 
i.r.

SEÑOR
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE WLLA MARIA DEL TRIUNFO

S/^ID/CATO DE OEREROS MUIICII4\ES DE ITI'* IIARIA DEL TRIIINFO - SOMIJN -V¡IIT,con Reg¡stro sindicar No 48764-03'D.RTpEL,DpscrsDRdd;ü, o"o¡or**tá 
"p"i.riroo 

pori,secreiario Generai vrcrOR ytfglll! cirpnñÁ, ¡ü.riii.uio .on DNr N" 0o9s31se v r:nr¡6sub secretario Generar JoRGE rus sÁui¡i' Érüiiiió;"ü;rri;rilH Jñi"ü %ürrr*seryrdores obreros de ta iVunlqiql!!at.g:.^.qd^_dlS!. ¿on las debidas consideraciones, yamparandonos en er Decreto supremo N'010-2003:rR y ra normatividad vigente apricable,venimos a presenrar er prieoo petirorio oer r¡erctió Fi-riá i¡úórs-, rrü ü-r\i;;;;r¡lriii viir,Ma¡ia del Triunfo, por ser 
-nuestro 

empleaobr, ta que se ñ;;, Jr. José Gálvez N! Bgs, de lajurisdicción Distrital de Villa Maria del Triunfo:

BASE LEGAL
. Doclaracién de Filadellia
I Declaración Universal de los Derechos Humanos.
I Constitucíón política del peru de 1933, 1979 y 1993.
r Convenio lnternacional N" 97,9g y 1Sl de la Oll.
c Arl 37o de la Ley N" 27972 Orgánica d€ Municipalidades.
. Deerelo Supremo N. 065- 20li.pCM
I DECRETO SUPREMO N" 010.2003.TR _ T. U. O, de laColectivas de Trabajo,

PNMER ENUNCIADO: Det ánbtto de apticación.
4cyE&:Do: Las parfes acuerdan, qui los,acuerdos que se affiben wt er presente conveniocolectivo resunan apticabtes a tos tooa¡aaiiei ;t;;;;"D.i. ,zs y D.s.06s que les facurtadafiriarse a un grenio sindicar y presenki su priego petitorio de n úunicip,aiúa ¿r-ú¡itr-iiir¡,del Triunfo

SEGUNOO ENUNCTADO: de ta viqencia.

Ley lrl'25593 - Relaciones



ACUERDQ: ¿as parfes acuwdan que la vigencia de los derecr¡os taborales tatados por elpresenfe convenio colectivo será a partir d¿l 1o de Enero de! Año 2a20, a todos los riind*al SOIüUN.VMT.

CLAUSULA II.. DEMANDAS DE PRINCIPIO.

iFlcFR ENUNCIAD0: Respeto y cumptiniento inestricto, a ra estabitidad raborar de tostrabajadores obreros afiliados a nuestra organizacíón sintlical, ási como el respeto de ¡* ¿rpr¡g,
ldluiridos en lo EconÓmico, Soctal.y Cu.ftulales esfablecrdos por Acto Admíiistrativo, Costumires,Norya de_la Republica y ercontenido de ros ActlERDos en'ros convenios corec:tivos ce,lrwáoo,
1.,9f _al.! 1986,1990,1992,1993,1996,199A,2002,2005,2006y 200t,2008, ZOoi,.lorc,2.011.2012,2013,2014,2015,20j8y2019 Bortenerel carácterinenunciabteconfornenandalos
Aúíeutos 1a, 220, 230, 24o, 260, 270, 2Bo, 42o y 6to de ta vigente constitución iot¡t¡ii ¿rt i;li, usque se encuentran en armonía a Ia Lógica Histwica custitucionat de 1g33, lglg y 1gg3,'y elAtticula 23o Nuneral 1 y 2 , Arficula 250 Numeral 1 de la Dectaración jJniveriat de ts AeiecnosHumanos.
AcuEFa9: La Municiparidad de viila Maria der rriunfo, se com,nomete rcspetar y daritresticto cumprlmiento a Ia esrabilidad rabonr de |os'tabaJadoies o¡reroi antiaíloi anuesta organizac¡ón sindical ,-así como a los derecños adquíridos en lo Econónico , iil¡at
v cytu1a.l; gsfablryi!9g?or costumbre, Acto Admintstativo, Norma de la Repubrica y etcontenido de los ACUERDOS en los convenios colectivos cereúrados en toi adas igga,1^y: 1^29_4 ,t993, 1996, 1998, 2W2" 2005, 2A|16, 20ov 2008, 2009,2010,2011, M1201&20¡4 y
2!-!a ry8-!2!19 pw tenet el caúctet inenunciabre contorme manda los Attícuros'ro,2Í',
23', 24", 2t, 27a, 2t,,4P y .6f de b vigenle Conslitucién potítica del p"¿ lrc qú.,.
encuenban en armonia a la Légica Historica const¡tuclonat de 1gg3, nrc y twi y'et
lrticup z! Nume¡al I y 2 , Articuro 2so Numera! I de Ia Dectaración uniwrsar 

'de'ros
Derechos Hunanos.

cuus,u ut.. oguluDn aa wcneuenro ecoaoarco.

cuARTo ENUNñ¡ADO: Inaem.ento geneyld9 s/ 40.00 (1jARENTA NUFyos soLESJ drarloso -s/. 12a0.(t0 (Mll DoclENros /vuEyos solES/ Mensua les a ta renuneración básica a tosafiliadas al SOMUN-V\íT D.L. f2B y Confwme al D. S. 065 Ohreros CAS,
ACUERDO: .La _Munhipalidad de villa Muia del rriunfo, conviene en inuementar IaRemuneracién Básica a 9.40.00 (iUARENTA NrJEvos sotFs/ dianos o st. tió6.0é wLDocrF,vros fvuEyos soLES) rlfensuales a la rmuneración bástca a tos afiliadis atSAMUN-VMT D.L. 728 y Conforme a/ D.S. 065 Obre¡os CÁS.

QUINTO ENUNCIADO: se seguirá respetando la Boníficación por Escalaridad, Vacaciones, FleslasPatrias y Navidad al 10Ft6 de la Remuneración Mensuarrotat dettrabajador obrero.
ACUEFDO; La Municipalidad de vilra Maria det rriunfo, squtrá réspetando las Boniñcaciónpor Escalxidad, vacaciones, Fiestas pahix y natiad equivalente al i\tyo de teRemuneración Mensuar rotat a cada trabajador obiero afr|,ado at ioMUN-vMT.

:SY9.Ery{w9|ADO: Otorgu et equivatente a 1 Renunuación Mensuat Totat por et diar1{11{gyuunictral (05 de Novienbre) que se abonara junto con ta nensuatidad de octubre.
AcuERDa: La Municipalidad de villa Maria del Íriuifo, conviene otorgar el quivalente a IRenuneraciín Mensual fotat por el día Trabajador ilunicipal ¡as ie xovidnbre qui seabonan Junto con la mensualidad de octubre a lós Afrliados it SOTilJN.VMT.

SÉPTIMO ENUNCIADO Üorgat a cada trabajador obrero el Litro de Leche conforne al aeuerdo de
concep

a
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g)^.AOUERDO: La Nunicipalidad deviila Maria del rriunfo, entregan et L¡to de teche afodos tosobreros gue tengan contacto dhgcto co1 la basura (timpieza púbtica, barrido de caies yjardineros y pintores o fodos tos trabajadores que'tengan contacto directo con argunacontam¡nac¡ón tox¡ao confarme a su labw) para todos los afitiadw at soMUN-vMT.

OCTAVA EWNCIADO: Otwgar a cada trabajador obrero ta Bonificación de euinquenio confwme al0 paclado en el convenio colectivo del año 20Ag et 5% det básico
AFUERDO: La fulunícipatidad de vilh Mark de! Triunfo, respetara y seguirá otorgando a losobreros e! .dwec\9 adquirido rte la Bonificación de Qiinquenio del So/iconforne-al conven¡ocolect¡vo del año 2008 aprobado en su para todos ros afiriadis ar soMUN-vMT

Xo:FNo E¡luVcllDo: otorgar a cada trabaiador obrero ra riquidacíón pw tienpo de servrclosv. | .ó., contjrme at acta de trato directo del año 1gg6 y 2002 a una renuneración completa porcada año de.servr'cios, equivalente a su ultima renuneiación ar momento ae cese iá íali¡ido,abrero; para Io cual la institución constituirá cada año un fondo de prevención para et pago apíiunode cr.s. al monento de su cese o caso contrario se efectuara su depositó ar banco'cori*i, uLey,
AcuFRPg: La ttuniciparidad le \irla Maria dat rriunfo, otorgara a cada trcbajadot obrero laliquidación por tienpo de seruicios c.T.s., conforme al ac:ta de tráto d¡recto det ano'isaa y zóoz auna renuneración conpleta por cada año de serv¡cios, equívalente a su ullima renumíraciin atnomento.de cese del trcbajador obrero; para lo cua! Ia inst¡tuc¡ón constituirá cada año un fondo deprev9ncto.l paftel pago opoftuno dec.rs. at momento de su cese o caso contrario se efectuarasu deposiio al banco conforme a Ley a todos ros abreros afiriados ar soMUN-vMT..

DEclMo ENUNCADa: La Municipatidad de vitta María der riunfo reconacerá ras 06 horas delabot a todos /os obreros reincarporados por sentencia judiciaÍ camo lo vienen percibanio tosobrero$ wrnanentes de¡soMUN- vMT, canfarme a ros cinvenios cotectivos y et oÁu ¿e t¡ii.
AG!ERD0' La Municiparidad de viila Ma¡ía der rriunfo, conviene ó, segii, áwanrodefrnilivaneale 2 (dos) renunaaciones Mens¿ra/es por áeperio y z (dos) á^uniaíin*m.ensuales por Luto por los famitiares direc!9s ( a] fiatapaor, pádres , Conyugue, Hijos yHgnnanos) dícho beneficio se le otargara ar trahajacor obrao'uit¡Áo á iíri¡iííi jriíiia,
el tabajado-r sustentar los gasfos con la docunántación de acreditación, a los afiliados atSOMUN-VMT.

DEclttlo PRIMERa ENUNCTAüI: Amptiara e/ seguro de vida Ley confwne ar D.L. No 68g para/os obreros su7'efos a/ D. S. N . 065.
ACUTERD0: -La Municipatidad de viila Maria de! Triunfo, Ampriara er seguro de vida Leyconfume al D. L. No 688 para lodos los obreros a los afíliados at SOMI)N- V MT 

-

CUUSUU IY.- DEIíANDAS DE CIJMPLIMIEN\OS,

DEaMa SEGUNDD ENUN9TAD}: La Municipalidad dará cunptimiento confarne at DAN 040 y atconvenio colectivo del año 1986 donde se acuerda en caso de fallecimiento deltrabajador* prJrfo
será cubieño por la esposa o caso co ntrario el hiio.
ACUERDO: La Municipatidad de vilta Maria iel rriunfo, dará cunptiniento confume at DAN 040y al convenio colectivo del año 1986 donde se acuerda en caso de fallecinien,rc aettrabalatdi supuesto swá cubierlo por la esposa o caso contrar¡o el hijo de los afitiados at soMUN vMT

DFcl,tlo rERcERo ENTJNCADa: Entrega de dos luegos de unifume e implenentw deprotección un juego de verano y olro para el invierno,'deide zapatos o botas de cueros u otro
s¡filares hasta gwro, sonbrero o casco y broqueadwes según e/ caso, asl n¡sio iomá a
ataryan¡ento de yesÍuanbs: dos ca¡msas, dos pantalones, dos cásacas y dos pares de calzadas de



cuero y a los obreros deslacados a oficinas se /es cforgara conforme se le otugue a! personal
administrativo
ACaERDQ: La Munictpatidad ete villa Maria det rriunfo, Entregara de dos/üegos de uniforne einphmentos de protección un juego de verano y otro paia et iniierno, oesdá zápaos i nintas de
lrrrou y otro $inilares hasta gwro, sombrero a casco y bloqueadores según ei caso, así misnacomo el otorganienfo de vesfuarlos; dos camisas, doi paniarones, dos cásacas y ¿os iarii lecalzados de cuero y a ros obreros desfacados a oficinas se res otorgara conforme'se b ítorgrr" apersonal administrativo en caso de incunplinienta se le abonara enÁfectivo e! vatlw lel iriír*e ,cada trabajador obrero det sindicato,

CLAUSULAS V DEMANDAS SINDICALES.

DEclMo CUARTO ENIiNCLADA: Obrgar facilidades para la tem¡nac¡ón de la construcción de!terreno sindicat ubicado en et A.AH.H. rndoamerica, ar costado de ra prantá d;l;;;ri;;*r"confume se acwdó en er convenio cerectiva der año 1gg5 p;r ;n area de 1 sf,amz.
ACUERD0:.La tttuntciparidad de vitp Muia aet rriunfé, dirá faciridaaes piá u brminac¡ón dela conskucción de dicho teneno conforme lo ya padada en el convenío cotectivo der año l ggi porun área de 1500m2.

aEc¡fulo QUtNTo ENUNCIADI: Dar faciridades a ros trabajadore.s oóreros nunicipares ouecunplan 65 años para que continúen laborando hasta los 70 años que se encuentran con capacioaofísica v nental
A9'uERDo: .La Municípalicrad f-virt-a Maria det rriunfo, dará faciridades a ros trabajadoresobreros,municípales que cumpran 6s años para que continúin tabwando hasta tos 70 anos'jiá seencuentrcn con capacidad física y nentar canforme a rey o easo contrario conform¡e a ro i;út;
DEclMo sEXTo; ENUNCTADO, La r/uniciparidad de Viila Mar¡a der Triunfo otorgara a cadatrabajador activo se entregue siete (07) vares de ailmentos de cien nuevos so¡es {s/. 100.00) cadauno en forma mensuar; se¡s (06) vales de arimenios de cien nuevos sores (s/. roo¡oj cioa rl,o p,apertura de pliego y seis vares de arimentos (06) vares de cien nuevos so¡es (sr.10d 00) cada unop'r cieffe de pl¡ego y a ros afiriados contratados cAS ar soMUN- vMT, se re oiorga" ooriái ,J.sde alimentos de cien nuevos soles (s/, 100,00) cada uno en fonna ,.nsrri y-o* Já'CI, o*alimentos (02) de cien nuevos sores (s/. 100.00) por apertura de prlego y dos vares de arimentos
!111,i:::l 1i1,1v11s9tes (St i0000) a cada'úno por ciene oe pies'o conforme a lá rcl oerresraqones Arrmentanas en Beneficio de los Trabajadores sujetos ai Régimen Laboral de laAclividad Privada Ley N" 2g051
ACUERDO: La-Municipalidad de virla María der rriunfo, otorgara a cada trabajador activo seentregue siete (07) vares de arimentos cien nuevos soles (s/. 100.ó0) caoa ,no *n ¡orrá rnil;ui,partir de enero de12020; seis vaies de arimentos (06) varis de arimántos o. .un nuruo,,áies iil.
]!9:0^9)^qldu uno por apertura de priego y seis'vales de arimentos (06) de cien nuruo, *o't..(sl 100 00) cad€ uno por c¡erre de priego y a ros afiiiados contratados cÁs'at sott¡u¡r- VMT, se ieotorgara dos (2) vales de alimentos de cien nuevo$ sores (sr. 100.00) cada uno en torra Á.n,uá yd's vales d-e alimenlos {02) de cien 1gev9¡ sgles (s/. 100,00) p'r apertura de priego y dos vares dealimentos {02) de cien nuevos sores (s/ 100.00) a cada uno pórcieire oe priedo cónónne ala ieyN' 28051 en su Artículo 2"

CLÁUSULAS ADICIONALES..

Para el efecta del presente pliego de peticiones, se acredlÍa a los serores:
1. VICTORYSI'"/.CHIN CHIPANA
2. MARTO IROi¡Coso GALI.EGOS
3, MIRU MARLENE CISNEROS ESPNOA
4, SARA LUZHUANSI TTESIA
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¡IT{bICATO DE OBRERO' TUNICIFALE¡ DE VIUA MARUIDELTHT'I{FO

sofuuN - vMT
/tFru Do a r¡ FEDEnAC|ot| l¡rActot{al DE O8n¡AO' XUNrCrpAr¡t Ftilaorp - ccTFDodd$o ln¡ütr¡dqrca fr. to¡l Góft¿z lrP til C.rcodo d. Vlll¡ Hcfr¡ d¡l Td¡nfo, p¡; ¿

Arrns dd Di¡fÉfo.

Vílla María del Triunfo, 2g de octubre de 2O1g

Señor:

Eloy Chóvez Hernóndez.
Alcolde de lo lüunicipolidod Dístr¡tol de Villo ifrarío del Tr

Prncscnte. -
3 0 0tT" 28lg l
{oax.. ú9-'

De rni especicl considerqción.

AAedionte lo presente, tenemos el ogrodo de dirigirnos o su Despocho con lo
finalidod de soludarlo y o lo vez hacer d¿ su conocimiento lo siguiente:

Que, el Sindicoto de Obreros illunicipales de lc ldunicipolidqd de
villo lvlqríq d¿l Triunfo so¡tuN- V[r\T (en qd¿lonte EL srNDrcATo),
debidomente representodos por secretorio ienersl vícfor yslochin chipono,
identificqdo con bNr N'08953159 y secretario de Defensa illario Troncoso
Gollegos identificcdo con DNf N' 09113425
despccho porc expresade lo sigruienta o Usted:

nos dirigimos c su digno

Que, hobiendo transcurrído 07 meses desde lo presenfoción de
nuestro Proyecfo de Pliego de Peticiones correspondiente al periodo zo?a
(fecho de presenfoción 29 de mqrzo de ?Ol9), y gue hosto lo fecho su
despocho no ho dispuesto la conformación de lo comisión poritoria, lo cr.nl nos
genero un serio perjuicio o los trobojodores Obreros de su comuno; o pesor
que en reiterodos oporfunidcdes nos hemos ocercodo o Recursos HuiRqnos o
consuhor rarpecto de nuesfro pliego y si su despocho dispuso lo designoción
de los funciomrios porc que se conforme lc conisión pqritorio. dóndonos
siempre con un portozo negotivo, lo gue nos genera uno gron preocupoción. ya
gue no entendenos el poco interés gue denuesfro su despocho y funcionarios
en otender olgo gue por Ley y derecho nos ocoge.
Es por lo ontes expuesto gue fe solicitomos que, ar un plozo de 7? horas,
dispongo lc designocirín de los funciomrios, poro gue se conforme lo cornisión
Poriforiq; coso contrqrio nos veremos obligcdos o recurrir o los outoridqdes
correspondientes o fin de que se cumplan nuestros derechos.

fório General
SOMUN VMT SO/v1UN VMT

Atentomenfe,
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